
  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR.  
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6   
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Valledupar, abril veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023).  

RADICADO  : 20001-31-10-002-2022-00279-00.  

PROCESO : EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

EJECUTANTE : YAREIBIS PAOLA GONZALEZ PLATA en representación de su 

menor hijo O.S.M.G. 

EJECUTADO  : OSCAR EDUYAR MENDOZA HERRERA. 

 

La señora YAREIBIS PAOLA GONZALEZ PLATA en representación de su 

menor hijo O.S.M.G., presenta demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, por 

conducto de apoderado judicial, en contra del señor OSCAR EDUYAR 

MENDOZA HERRERA. 

La demanda fue inadmitida en su oportunidad por diferentes falencias 

encontradas que impedían dar trámite al asunto, razón por la cual, se le concedió 

a la parte interesada el término de cinco (05) días para que subsanara los yerros 

anotados. En el tiempo estipulado, la parte allegó a esta Instancia Judicial la 

correspondiente subsanación reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 

82 del código general de proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, por 

lo cual el Despacho, 

R E S U E L V E 

PRIMERO. – LÍBRESE mandamiento de pago a favor de la señora YAREIBIS 

PAOLA GONZALEZ PLATA en representación de su menor hijo O.S.M.G., 

contra el señor OSCAR EDUYAR MENDOZA HERRERA por la suma de SEIS 

MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($ 6’800.000), por concepto de cuotas 

alimentarias dejadas de cancelar desde el mes de julio del año 2021 a la fecha 

de presentación de la demanda, esto es, 31 de agosto del 2022 y las que en lo 

sucesivo se causen, inclusive, las que resulten de la liquidación del crédito final. 

Así como los intereses legales que serán liquidados al seis por ciento (6%) anual 

de acuerdo con el ART 1617 del C.C., pagaderos dentro de los cinco (05) días 

siguientes a su vencimiento desde cuando se hizo exigible la deuda hasta que 

se verifique su pago, lo cual hará el ejecutado dentro de los cinco (05) días 

siguiente a la notificación de este mandamiento.  

SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE personalmente el contenido de este auto al 

ejecutado, el señor OSCAR EDUYAR MENDOZA HERRERA, conforme a lo 

establecido en el artículo 291 y 292 del C.G.P, en concordancia con el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022. 
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TERCERO. – Una vez sea notificado en debida forma el ejecutado, 

CÓRRASELE traslado con copia de la demanda, anexos y auto que libra 

mandamiento ejecutivo, por el término de diez (10) días para lo pertinente, de 

acuerdo al artículo 442 del C.G.P. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE. 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ. 
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